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DE LA DACETA
PARTE OFICIAL

presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infante D. Jai
me, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demas 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 18 al 20 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; oídos el Instituto de Reformas 
Sociales y el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el Reglamento , de 
las Casas de Préstamos y Establecimien
tos similares.

Dado en San Ildefonso á doce de Ju
nio de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Peñafiel

r e g l a me n t o
de las Gasas de Préstamos y Estableci

mientos similares

ral de Depósitos del Estado y quedaaá I Respecto al empeño de armas se ob- 
afecta á las responsabilidades en que el servarán las disposiciones vigentes.
establecimiento incurra. La Autoridad I Art. 8. En todos los estaolecimien- 
gubernativa fijará la cuantia de esta I tos á que afecta este Reglamento, ade- 
tianza, pero no podrá ser inferior á 1.000 más de los libros de contabilidad á que 
pesetas ni exceder de 10.000. estén obligados, se llevará un libre1 re

Cuarto. Que se determine por el solí- I gistro, que deberá estar encuadernado, 
citante el local ó locales en que se pro- foliado y autorizado en su primera.hoja 
pone establecerse, á los efectos del reco- I y sellado en las demás por la Autoridad 
nocimiento de los mismos que se hará I gubernativa.
por personas peritas, denegándose ó I En dicho libro se anotarán, según se 
retirándose la autorización, cuando vayan efectuando, todas las operacio- 
aquéllos no reúnan las condiciones de I nes, señalándolas con número correlati- 
seguridad é higiene necesarias. I vo, expresando las fechasen que tie-

La autorización se anotará en un Re- I nen lugar y detallando en cada asiento 
gistro especial, que abrirá y llevará I el nombre y apellidos del empeñante, 
la Autoridad gubernativa correspon- I domicilio, datos de la cédula personal, 
diente. I 6n su caso, importe prestado, plazo,

Art.'4.° En la solicitud en que se I tanto por ciento de interés, descripción 
pida la autorización se consignará el I de los objetos dados en prenda éimpor- 
tipo máximo de interés que habrá de I te en que los tasa el establecimiento, 
cobrar el prestamista en las diversas I Este último dato se substituirá con el 
operaciones que en su establecimiento I valor que expresen los resguardos ó pa
se efectúen, entendiéndose que el inte- | pelotas, si de esta clase fueren los efec- 
rés no podrá exceder del 12 por 100 I tos pignorados.
anual de la cantidad efectiva prestada, | ^rt. 9.° Guando la operación se bu
que los intereses se computarán por I ^iere designado con otro nombre, tal 
meses, contando como mes completo la I como el de compraventa con pacto de 
francción; y que cuando la operación I retr0) aunque se hubiere llamado raer
se liquide antes del plazo fijado en el I canta, el asiento en el libro registro 
contrato, no podrán exceder los intere- | comprenderá los mismos datos determi- 

I ses de lo que corresponda á los meses I nados en el articulo anterior, equiva- 
vencidos desde que se formaliza la ope- j jien(i0 en este caso, y para todos los 
ración hasta el día del pago, quedando I efectos, la entrega del objeto vendido, á 
prohibido estipular ni exigir intereses I pr6nda; el importe real de la venta, 
que excedan del tiempo real de la du- I al del préstamo; el sobreprecio, bonifi- 
ración de las operaciones, ni en otra I cación ó indemnización por el rescate, á 
forma que la mencionada. I ¡a remuneración ó interés por el prés-

El tipo del 12 por 100 anual antes se- I tamo; y el vendedor, al empeñante.
ñalado regirá durante un año, trans- I ^rt iq . £n ei libro registro se re

I currído el cual el Gobierno podrá modi- I s6rvará un espacio marginal para ano
I ficarlo previo informe de las Cámaras I tar en Cada asiento la cancelación de la 
I de Comercio y de otras Corporaciones I operación, siendo obligatorio consignarCAPÍTULO PRIMERO

DE LOS ESTABLECIMIENTOS
Articulo l.° Quedan sometidos á las I 

prescripciones del presente Reglamento I 
todos los establecimientos dedicados á 
contratar préstamos sobre alhajas, ro- I 
pas, muebles, etc., y cualquiera otros 
que se dediquen á operaciones que, con 
distintos nombres, tales como el de com
praventa con pacto de retro, aunque se 
hubiere llamado mercantil equivalgan 
substancialmente al préstamo sobre 
Prenda.

Art. 2.° Ningún establecimiento de 
los comprendidos en el artículo ante
rior podra funcionar sin la previa auto- 
tización del Gobernador civil en las ca
pitales de provincia y de la Autoridad 
superior gubernativa en las demás po
blaciones. .

Arr. 3.® Serán requisitos necesarios 
Para conceder la autonzación expresa- 
Bada:

Primero. Que quien solicite abrir el 
Establecimiento acredite tener la capaci

ó Sociedades oficiales que estime opor- I 6n ella la fecha y concepto en que se 
tuno oír. I verifica, bien "sea por renovación, de-

I sempeño ó venta, ó por quedar los obje- 
CAPITULO II I tos, en su caso, de propiedad del Esta-

DE LAS OPERACIONES I blecimiento.
,, . . t I En los resguardos cancelados se hará

Art. 5.° Los establecimientos p - i . anotación en el acto de verificar- 
drán dedicarse á otras operaciones q I operación cancelatoria, expresan- 
las de préstamo. En su virtud, no p • I do adem¿s ei jmporte recibido con se- 
drán comprar en firme y recibir en de- Clón dQ capital é intereses.
pósito ó comisión artículos de ios 1 | resguardos se conservarán
suelen ser objeto de prenda, ni yen I dos anos después de cancelados, 
otros que los recibidos en este u 1 1 g. fUQre menester consultarlos.

Art. 11. Eu toda Op~ do em
ventó prescribe este Reglamento. P™o ó similar, los establecimientos en-

Art 6? El establecimiento exigirá á tragarán á los interesados un resguardo 
I eurcontratantes la cédula personal co- talonario suscrito por los dueño o 

rriente en toda operación cuyo importe representantes autorizados, y en el cual 
™^HAñnPRetas v adoptará además, habrán de expresarse de acuerdo con 

cuantos precauciones garanticen asi la el asiento correspondiente del Reg»tTo, 
idenfidad del prestatario y su capacidad los datos siguientes: techa, número de 
para contra ar como la legn.m» pose- urden, iniciales del interesado eoucep- 
stón de la prenda objeto del contrato. to, importe, plazo e intereses déla ope

I Art 7 o No se admitirán en prenda I ración, descripción de la pienda y su 
ornamentos n? objetos destinados al cul- I tasación. Si el interesado lo solicitarehad legal necesaria para contratar.

Segundo. Que justifique eu conducta 
interior por medio de la certificación 
he antecedentes penales.

Tercero. Que constituya una fianza 
Su efectivo ó en títulos de la Deuda Pú- _ 
^Uca, que consignará en la Caja Gene- I operación pretendida.

to, ni los que ostenten señal de perte
nencia del Estado ó Corporaciones pú-
blicas, sin qw ov «v**^-*-* r-- •;.
á completa satisfacción ser legitima la

Laa leyea obligarán en la Penínaula, lalaa adyacentea, Canariaa territorioa de Afri
ca aujetos á la legialación peninaular, á loa veinte díaa de la promulgación, ai en eHaa 
no ae diapusiera otra cosa. Se entiende hecha au promulgación el diá en que temine la 
inaerción de la Ley en la

Lu leyei, óidenei y anuncioi que ic einden publicar en loa Bo l mt x mís OfiCiAMS 
re han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pararán á loa editores 
de loa mencionadoa periódicos. (-R. O. de 6 AMl de 1839)*

se consignará su nombre y apellidos en 
el resguardo, que en tal caso se enten

que se acredite previamente derá eadosable a los efectos del rescate
* . . . _ 1.. A nnKrn Ho snh-r-jintn sí FIO Rñ hlPÍArtió cobro de sobrante, si no se hiciere

resguardo para el interesado, lo que 
respecto al asiento en el Registro de
termina el articulo noveno, cuando la 
operación se designe con otro nombre 
que el de empeño ó préstamo. En tales 
casos se habrán de consignar las pala
bras equivalentes determinadas en el 
mismo, En todos los resguardos habrá 
de transcribirse impreso lo dispuesto en 
los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 28, 31, 
34, 35, 40, 41, 43, 44 y 46 de este Re
glamento, según extracto determinado 
)or la Superioridad, En el talón de es
os documentos se consignarán las re

ferencias suficientes al efecto de la 
comprobación de los mismos ó por el 
registro, sí fuere necesario.

Art. 12. Las renovaciones se harán 
con las mismas formalidades que la 
operación primera y consignando en el 
Registro el número de aquélla.

Art. 13, Todos los objetos se señala
rán por medio de una papeleta, cartón 
ó escrito en la envoltura, en forma que 
pueda comprobarse fácilmente la ope
ración á que corresponden, fijando, por 
lo menos, la fecha y número de orden 
de ella,

Art. 14. Los establecimientos no po
drán reempeñar en otro alguno, incluso 
los Montes de Piedad, los efectos reci
bidos en prenda á que se contraigan 
sus contratos y operaciones, debiendo 
conservar aquéllos en el local mismo 
para su inspección en todo momento.

Art. 15, La devolución de prendas 
se hará el portador del resguardo, 
cuando no fuere nominativo ó endosa- 
ble. 81 se hubiera estipulado exigir al
guna contraseña, deberá cumplirse lo 
pactado, y si hubiere motivo de duda 
sobre la legitimidad de la devolución, 
podrá exigirse conocimiento del que la 
pretenda ú otra garantía en relación 
con el valor de que se trate.

Guando el Establecimiento tenga avi
so de haberse extraviado algún resguar
do, no admitirá al desempeño ó rescate 
de las prendas correspondientes, sino á 
la misma persona que las hubiere em
peñado ó á quien de él traiga derecho, 
y con las seguridades necesarias. Si 
después de recibido el aviso de extravio 
del resguardo, el Establecimiento de
volviese indebidamente las prendas ú 
objetos, tendrá obligación de indemni
zar por el valor de los mismos á su le
gitimo dueño.

Art. 16. Cuando la prenda sufra de
terioro, el establecimiento aoonará la 
indemnización correspondiente, saivo 
el caso en que sea debido á fuerza ma
yor ó cuando el objeto se apelillare ó 
picase, sin que a ello haya contribuido 
el descuido o negligencia del personal 
del Establecimiento.

Art. 17. En el caso de pérdida ó ex
travio del objeto dado en prenda, el Es
tablecimiento abonará por aquél la 
cantidad en que se le tasó al hacer la 
operación, con un 25 por 1U0 más, co
mo precio de afección.

No habrá lugar á indemnización enconstar lo contrario. Es aplicable al
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los casos de robo con fractura de puer
tas, ocurrido sin que el Establecimiento 
hubiere quedado solo.

Cuando la pérdida ó extravio ocurrie 
ra por haberse reempeñado la prenda, 
infringiendo el articulo 14, el Estableci
miento abonará por ella el doble de la 
cantidad en que fué tasada.

Al mismo abono estará obligado si la 
pérdida hubiere ocurrido por cualquier 
otro uso de la prenda sin autorización 
escrita especial del empeñante.

De todos estos abonos, como de la in
demnización que establece el articulo 
15, deducirá el Establecimiento el im
porte de su crédito.

Art. 18. El Establecimiento deberá 
asegurar contra incendios, suficiente
mente, por su cuenta y cantidad alzada, 
la totalidad de los objetos empeñados; y 
en caso de siniestro el importe del segu
ro se aplicará en primer término á in
demnizar á los empeñantes de lo que el 
valor de los objetos empeñados exceda 
del importe del préstamo é intereses 
devengados.

Art. 19. Cada Establecimiento anun
ciará en la entrada del local y en el 
interior del mismo, las horas de despa
cho para el público, supeditadas á las 
disposiciones que las Autoridades dicten 
en las poblaciones respectivas. Además, 
en el lugar donde se efectúen las opera
ciones, y del modo más visible, se fijará 
un ejemplar de este Reglamento y un 
aviso, escrito en caracteres grandes 
consignando los tipos de interés que el 
Establecimiento cobre en las varias 
operaciones, dentro del máximo notifi
cado á la Autoridad, según lo precep
tuado en el articulo 4.° La muestra ó 
anuncio exterior del Establecimiento 
contendrá precisamente las palabras 
«Casa de Préstamos».

CAPITULO III
DE LA INSPECCIÓN

Art. 20. Los propietarios y el perso
nal encargado de los establecimientos 
están obligados á facilitar, por todos 
los medios á su alcance, las investiga
ciones de la Autoridad ó sus delegados, 
encaminadas al descubrimiento de al
gún delito.

Siempre que un representante de la 
Autoridad lo reclame, deberán acredi
tar la procedencia de cualquier objeto 
de los que retengan ó traten de vender.

Cuando al solicitarse una operación, 
el establecimiento tuviere antecedentes, 
duda ó sospecha de ilegítima posesión de 
los efectos ó prendas que se trate de 
empeñar, estará también obligado á 
ponerlo inmediatamente en conocimien
to de la Autoridad mas próxima, de
biendo retener en su poder dichos efec
tos y procurar la detención de la per
sona que solicite el préstamo ó impedir 
al menos que desaparezca hasta que la 
Autoridad determine lo que proceda.

Art. 21. Los establecimientos están 
asimismo obligados á llevar otro libro 
con los mismos requisitos que el del re
gistro, en el cual se transcribirán todas 
las operaciones cuyos efectos hubieren 
resultado materia de delito, anotando 
en cada caso el nombre del prestatario 
y cuantos datos se estimen necesarios 
para identificar á éste y reseñar los 
efectos; y deberán consultarlo al for
malizar un contrato, á fin de compro
bar si el nombre del que pretende em
peñar aparece inscrito en dicho libro, 
para suspender la operación y proce
der con arreglo al párrafo 3.® del aril
lo anterior.

En las poblaciones donde haya va
rias Casas de Préstamos deberá el due
ño de cada una de ellas comunicar á 
las demás los datos de las operaciones 
que haya efectuado, cuyas prendas re
sultaren materia de delito. Todos los 
establecimientos trasladarán diches da
tos al libro de que se trata, á los efec
tos expresados.

Donde haya gran número de Casas 
de Préstamos, podran los Gobernado
res, si lo estiman mas conveniente, dis
poner que los datos referidos se envíen

ciales. Estará obligado ademas á cola- 
car el referido anuncio en el portal ó es
caparate, acompañado de una relación 
detalla de los objetos que hayan de su
bastarse.

Art. 29. La Autoridad gubernativa 
designará su representante y el perito 
tasador que hayan de concurrir á la su
basta, Este último podrá ser un tasador 
autorizado ó una persona que, sin tener 
este carácter, reúna las condiciones de 
idoneidad necesarias.

La relación de objetos que hayan de 
subastarse se entregará al tasador des
pués de haber puesto en ella el sello ofi
cial.

Art. 30. El tasador deberá perso
narse en el Establecimiento á la celebra
ción de la subasta con la antelación su
ficiente, y á presencia del dueño ó su 
representante, procederá á la compro
bación de los efectos que hayan de su
bastarse, con la relación remitida á la 
Autoridad, según el articulo 27, cuidan
do especialmente de que las tasaciones 
señaladas no sean excesivas ó demasia
do bajas, y modificándolas caando fue
re preciso. Hará además que se corri
jan cuantos errores encuentre en la 
enumeración de los objetos que pudie
ran ocasionar cualquier perjuicio, y au
torizará con su firma en su relación las 
correcciones que hiciere, y en la del 
Establecimiento, si el dueño lo desea.

Art. 31. La subasta se celebrará en 
presencia del dueño del Establecimien
to ó quien lo represente, del perito-ta
sador y demás interesados que lo de

! seen, y con la asistencia precisa del 
Delegado de la Autoridad.

Antes de la hora de comenzar aqué- 
lia, los deudores pignoraticios tendrán 
derecho á rescatar las prendas ó conve
nir la renovación del contraío; pero 
una vez hecha la tasación por el perito, 
el interesado abonará el tanto por cien
to correspondiente á los honorarios del 
tasador.

Art. 32. En el acto de la subasta, el 
personal del Establecimiento ofrecerá 
los lotes al público por el orden que es
tén en la lista y por la tasación en ella 
fijada. El tasador los comprobará en su 
relación, y podrá suspender la subasta 
de cualquier lote cuando advirtiere 

I error de importancia en la descripción 
| ó en el valor, subastándolo después de 
I corregido aquél.

Se admitirán pujas sobre la tasación, 
I y el representante de la Autoridad dará 
I la señal del remate, quedando adjudica- 
I do el lote al mejor postor ó retirado si 
I no hubiere ninguno. El compradjr abo
I nará en el acto al establecimiento el 
I importe del remate, y recibirá luego 
I los objetos comprados.

El tasador anotará en su relación el 
I importe del remate de cada lote, ó pon- 
| drá indicación de no haber tenido pos- 
I tor ó de haber sido rescatada la pren- 
I da por el dueño, según los casos.

El representante de la Autoridad re
I solverá cuantas dudas é incidentes ocu- 
I rrán.
I Art. 33. Los establecimientos abo
I narán al tasador, en concepto de hono- 
| rarios, por la tasación y por la ínter- 
I vención en la subasta, un tanto por 
I ciento del valor en remate de los obje- 
I tos vendidos, que se determinará por la 
I Autoridad gubernativa y no pasará del 
I dos, sin que del total de lo devengado 
I por cada dia de subasta, si excediere 
I de 100 pesetas, pueda hacer suya 
I mayor cantidad que ésta, quedando el 
I resto para prorrateo de sobrantes.

Art. 34 Terminada la subasta se ha- 
I rá asi constar por nota en la relación 
I oficial, autorizándola el perito-tasador, 

el representante de la Autoridad y el 
del establecimiento. El tasador entrega 
rá inmediatamente la relación á la Au
toridad gubernativa, archivándose, pa
ra consultarla en caso de reclamación.

En la liquidación de las operaciones, 
y en la realización de todos los objetos 
ó prendas vendidos en subasta, sólo se 
reconocerán y computarán como intere
ses máximos del capital efectivo presta- 
tado y por todo el tiempo del préstamo,

por cada establecimiento al Gobierno | 
Civil, para á su vez comunicarlos á to- I 
dos los demás.

Art. 22. Caando resulte recibido I 
por un establecimiento algún objeto de I 
irocedencia dudosa ó que constituya I 

cuerpo de dilito, corresponderá exclu- I 
sivamente á los Tribunales proceder á I 
su embargo ó incautación; pero podrán I 
ser intervenidos desde luego por la Au- I 
toridad gubernativa ó sus agentes.

Art. 23. Los establecimientos están 1 
obligados á entregar diariamente á la I 
Autoridad gubernativa una relación I 
autorizada de todas las operaciones de I 
empeño ó similares y las de renova- I 
ción de unas y otras que hayan efectúa- I 
do en el día anterior, expresando, res- I 
pecto de cada operación, el númoro de I 
orden, las iniciales del nombre y apelli- I 
dos del interesado, la cantidad y des- I 
cripción de los objetos dados en prenda, I 
consignando al final los totales de las I 
operaciones efectuadas y de sus impor- I 
tes.

Dentro de los primeros cinco dias de | 
cada mes, entregarán además un resu- I 
men del número é importe de las ope- I 
raciones que por los mismos conceptos I 
hayan realizado en el mes anterior, I 
clasificándolos, si la contabilidad que | 
llevan no lo dificulta, por clases de I 
prendas, alhajas, ropas, resguardos ó I 
papeletas, muebles, etc

Art. 24. La Autoridad gubernativa I 
dispondrá que se giren visitas de ins- I 
pección á los establecimientos á fin de I 
comprobar si se cumple lo preceptuado | 
en este Reglamento. La inspección se I 
llevará á efecto por un representante I 
de la Autoridad y un funcionario de la I 
institución benéfica ó miembro de la I 
Junta de Beneficoncia de la población 
que designe la Autoridad entre los que 
acepten este encargo, y del resultado 
de la inspección darán cuenta ambos 
por escrito y separadamente.

Art. 25. El Establecimiento está 
obligado á poner de manifiesto en el lo
cal del mismo á los encargados de la 
inspección y á los representantes de la 
Autoridad, todos los libros que deben 
llevar, así como los documentos relati
vos á las operaciones que realicen y los 
objetos á que se refieran y retuvieren 
en prenda.

CAPITULO IV
DE LAS VENTAS

Art. 26, Vencido el plazo de una ope
ración sin que el dueño rescatara los 
efectos ni hecho la renovación, el esta
blecimiento, para hacer efectivo su cré
dito, deberá proceder á la venta con 
arreglo á las disposioiones de este capi
tulo.

Art. 27. El establecimiento formaiá 
todos los meses una relación de los 
préstamos ú operaciones vencidas y no 
pagadas, expresando, en columnas dis
tintas, la fecha en que se hizo la ope
ración, su número de orden, objeto de 
ella, capital é intereses debidos y la su
ma total, con la tásación de la pren
da que se hubiera asignado al realizar 
aquélla. En defecto de tasación pacta
da, se tendrá por tal el importe del ca
pital é interes del préstamo ú opera
ción, aumentado en un 15 por 100. La 
relación original, ó una copia autoriza
da por el dueño del establecimiento, se 
entregará á la Autoridad gubernativa, 
acompañada de oficio en que se propon
ga día y hora para la celebración de la 
subasta. La Autoridad correspondiente 
aprobará ó cambiará el día propuesto 
para la subasta, notificando la decisión 
al Establecimiento dentro de tercero 
día, á contar del de la presentación del 
oficio y seis días antes, por lo menos, 
del señalado para celebrarse.

Art. 28. El Establecimiento deberá 
anunciar oportunadamente la celebra
ción de la subasta en periódicos de la 
localidad, que habrán de ser de los de 
mayor circulación; y donde no se publi
quen periódicos, el anuncio se publica
rá y hará en el lugar en que por cos
tumbre se fijen los avisos ó edictos ofi

los qúe aparezcan del contrato, Con 
arreglo á los determinados en el articu
lo 4.°

Art. 35. Los lotes que no tuvieren 
licitador en primera subasta se incluí, 
rán en la del siguiente mes, si antes no 
los rescatase su dnefio. El tipo para es
ta segunda subasta no podrá exceder de 
la suma del capital, intereses debidos, 
computados con arreglo al articulo an
terior y gastos de subasta, y en ella, si 
el representante del establecimiento lo 
solicitara ó á ello no se opusiere, po
drán ofrecerse por menos. Sí de uno ú 
otro modo no tuviesen los objetos licita
dor en la segunda subasta, quedarán 
de propiedad del Establecimiento. To
das estas incidencias y resultado se con
signarán también en la relación del ta
sador.

Art. 36. Los Gobernadores, á peti
ción de los dueños de establecimientos, 
y previos los informes que consideren 
oportunos, podrán autorizar, como me
dida general, ó respecto de localidad 
determinada, que en vez de una sola su* 
basta para cada establecimiento puedan 
celebrarse dos ó más en caso muy justl 
ficado, comprendiendo en una las alha
jas, relojes, objetos de arte, etc., y en 
otra las ropas, muebles y efectos diver* 

i sos, debiendo, en tal caso, formar reía- 
clones distintas y anunciarse con sepa
ración las subastas, pndiendo intervenir 
en cada una un tasador.

Art. 37. En las localidades donde 
existiere alguna lonja ó establecimiento 
análogo, legítimamente constituido, y 
con las garantías necesarias para que 
en él se celebren las subastas que de
ben hacer las casas de préstamos, los 
Gobernadores dispondrán que se efec- 

I túen en aquéllos, pudiendo encomendar 
las funciones de los tasadores á que se 

I refieren los artículos 29 al 36 inclusive, 
I á los que tuvieren dichos establecimien- 
I tos ó lonja, siempre que estén compe
I tentemente autorizados, y también sus- 
| tituir la representación de la Autoridad 
I en el acto de la subasta por las forma- 
I lidades reglamenterias que en el res» 
I pectivo establecimiento se observen pa- 
I ra legalizar las ventas.

Art. 38. Eu las poblaciones donde 
I hubiere por lo menos 10 casas de prés» 
I tamos, las Autoridades civiles promove- 
I rán por los medios que estimen más 
I acertados y eficaces, con sujeción á lo 
I que se establezca de Real orden, la or
I ganización de establecimientos quered- 
I nan las condiciones necesarias al efecto 
I indicado en el articulo anterior, y entre 
I tanto, las referidas Autoridades resol- 
| verán si las subastas de los objetos em- 
I peñados han de celebrarse en cada casa 
I de préstamos ó en otros Ijcales qu® 
I oportunamente se designen,procurando! 
I en este último caso, no favorecer ni 
I perjudicar á ninguna de las casas inte* 
I tesadas.
I Art. 39. En las poblaciones más im* 
I portantes podrá el Ministro de la Go* 
I bernación conceder el derecho exclusi- 
I vo por tiempo fijo, improrrogable, y d ° 
I mayor de diez años, para celebrar l®8 
I subastas á las Socisdades ó partícula* 
I res que ofrezcan lonjas ó locales ade- 
I cuados, personal idóneo y fianza saíl* 
I cíente á garantir los efectos que han de 
I custodiar, otorgando la preferencia á 
I las mayores ventajas de facilidad, segu
I ridad y economía de las operaciones de 
I transporte, depósito y subasta.

La concesión se hará previa convoca* 
I loria de concurso público por plazo de 
I un mes, que se publicará con el pU0^ 
I de condiciones en la Gaceta de Madrid 
I y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La entidad ó particular á quien s® 
I adjudique la concesión tendrá derecho 
I á que se celebren en el local admitid0/ 
I por el tiempo de ¡a concesión y con su- 
I jeción estricta á las condiciones del con* 
I curso, todas las subastas á que estáp 
I obligados los establecimientos sometí' 
I dos á este reglamento existentes en 
I población, sin que puedan verificarla3 
I en ningún otro edificio. .

Art. 40 Los efectos que por falt^de 
I postor en dos subastas consecutiva
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ü0den de propiedad del prestamista al titular de ella si fuere nominativa ó 
^ drán ser enajenados libremente por endosada, salvo el caso de reclamación, 
? te "pero no podrán conservarse, ex- en que deberá acreditarse el derecho al

3
á que hubiere lugar en derecho, y los 
Gobernadores civiles, deberán dar cono
cimiento á los Tribunales, en los casos 
en que las operaciones pudidieran en
volver los delitos comprendidos en los 
capítulos 4.° y 5.° del titulo XIII, libro 
segundo del Código Penal.

ponerse ni negociarse más que en luga
res distintos separados del establecí-

i । Quinto. Cuando dejaren de entregar 
, I el resguardo al prestatario, en cuyo ca
l I so, además, deberán ser entregados á

cobro. I los Tribunales á los efectos del artículo
Donde no hubiere Caja de Ahorros ha- I 559 del Código Penal, y cuando en el

- íento. I rán el pago directamente los prestamis- I documento no se expresaran con exac-
01 Art. 4L En las operaciones cuyos I tas á los interesdos, en la forma antes I títud los datos reglamentarios de la
aíprios se hayan vendido en subasta I prescrita, salvo lo que estableciere la I operación realizada. ,
nodrá el prestamista cargar, además I Autoridad gubernativa. I Sexto. Sí no enviasen á la Autorí- I d is po s ic io n e s  g e n e r a l e s
* u crédito é intereses, según el arti- I Art. 46 Cumplido un año á contar de I dad en los plazos establecidos las reía- I Además de las prescripcío"
culo 34, el tanto por ciento del importe I la fecha del comienzo del pago de so- I ciones de todas las operaciones ó cuan- I neg deeste Reglamento,deberán cumplir
¿el remate necesario para compensarse I brante de cada venta, sin que se hiciere I do cometieren en ellas á sabiendas ó I log establecimientos á que el mismo se
délos gastos de tasación y subasta ó I efectivo el cobro de los mismos, se en- I con malicia inexactitud ú omisión. I refiere los preceptos legales y délas 
los derechos de la lonja en su caso. Si I tenderá que los interesados renuncian á | Séptimo. Cuando realizaren cual- I Ordenanzas municipales que con ellos
el exceso en dichas operaciones no bas- I ellos. I quier gestión que dificulte la venta de i SQ reiacionen y no se opongan á lo esta*
taraá cubrir aquel tanto por ciento, I Una cuarta parte de los sobrantes no I l»3 prendas con el propósito de apro- I blecido en aquel.
nuedará el que sea en favor del presta- I cobrados quedará en beneficio de la Ca I piárselas. , I Art. 56. Las disposiciones de este
mista. I ja de Ahorros ó Establecimiento que I Octavo., Si no practicasen con toda Reglamento, no obligan á los Montes de

Por todos los gastos de subasta no I haya estado encargado de pagarlos, y I escrupulosidad las operaciones de su- I piedad, é instituciones de crédito Agrico-
nodrá cargarse en cuenta al próstata- I el resto se destinará al Instituto Nació- I basta y la liquidación de sobrantes. I establecidos con autorización del 
río más cantidad de la que represente I Dai de Previsión para bonificación de I Noveno. Si en los plazos señalados Gobierno, los cuales eontínuarán some-
el 3 por 100 del precio en que la pren- I pensiones. I no hicieren entrega de los sobrantes de | ti¿08 ¿ guB reSpectivos Estatutos,
da fuese vendida. I A los efectos del párrafo anterior, I las ventas y de los talonarios, como j

La autoridad gubernativa procurará I cada seis meses, á lo más, se hará re | dispone este Reglamento. I d is po s ic ió n  f in a l
establecer un régimen que permita la cuento de los sobrantes abandonados Décimo. Cuando se negaren a exhi- j derogan cuantas disposiciones se 
rebaja de gastos de tasación y subasta y SQ entregarán las tres cuartas partes bir los libros, documentos u objetos en prescrito en este Regla

n 1m poblaciones donde no exista Se su importe á la representación de prenda ó de cualquier manera dificulta- opongan á lo prescrito en este itegia 
dicho Instituto, poniéndolo en conoci- "^'de^n de M^'rid, 12 de Junio de 1909.

Art 42. Guando la operación de I miento de la Autoridad. I uzn , .Jl aeJaren a, .. I . , , r , ..
MÍstamo ó similar sea de segunda pig- Art. 47. La Dirección de 1» Caja de t» á la Autoridad cuando ésta lo exija u Mm„[ro de 1. Gob^^
orac^n, versando sobre resguardos ó Ahorros ó la entidad autorizada para de la procedencia de cualquiera de los Juan de la Cierva y Penafiel

papeletas de empeño ó documentos re- I recibir el depósito y satisfacer los so- I artículos ó efectos que cnstodlen ó ha- I ^Gaceta 15 de Junio)
nretentativos de una primera operación I brantes de las ventas, asi como el Pa- I ya° de subastar. ,análoga y á plazo determinado, no será I tronato del Instituto Nacional de Pre- I 81 d®Jaren de dar ays° I
obligatoria otra venta que la del pri- I visión podrán interesar déla Autotidad I á la Autoridad cuando se pretenda etec- I REALES ORDENES
J ” réstamo; pero el importe sobran- gubernativa el exacto cumplimiento de tuar alguna operación que infunda sos

— SjS.16 '*de segunda iqui aci , I CAPÍTULO VI I Décimotercero. Si no hicieran las I instancia formulada por el Alcalde de Pal-
como todas la8 OP^acio“es n q e CAPITULO VI oportunas anotaciones en el libro de ma de Mallorca (Baleares), en súplica de
vendan pr n íraotamiatn lio I d e  l a  c e s a c ió n  d e  l a s o pe r a c io n e s I 8O8pechosos y objetos robados, dejaren I que se determine como debe formarse la
^AATARpa^i^eTnrimero la cosa ob- Art. 48. Los establecimientos que de comunicarlas ó no las tuvieren en lista de Concejales para la nómina por or- 

ÓAU nrimitiva oneración quedará cesen en sus operaciones, deberán po- I cuenta al hacer nuevas operaciones, den de votos obtenidos, dicho alto Cuerpo 
ta somethia á todas las ormalidades nerlo en conocimiento de la Autoridad Décimocuarto. Cuando no consig- Consultivo ee ha servido emrtir con fecha 

n Xrims en este Reglamento gubernativa, anunciarlo dos veces en nen en el libro respectivo de registro y 15 del actual el siguiente dictamen:
f'tocritas eri es g ¿ , peri6dicoa de mayor circulación, y con toda exactitud las operaciones en .Exorno. 8r.: En cumplimiento de Beal
trecdás se bubieren reaH^^^^ durante quince días en el exterior del la forma prevenida. orden fecha 14 del corriente, comunicada
dMMho ñresentando el resguardo de la edificio, indicando, si no fuere en el mis- Décimoquinto. Cuando devolvieron por el Ministerio del digno cargo . de
mrorión en el Establecimiento respec- mo, el sitio donde los interesados po- las prendas sin tener en cuenta el aviso V. E„ este Consejo en pleno ha examina-
tiro á nue se anoten en aquél los datos drán cancelar las operaciones cuyo pía- I de haber sufrido extravio el resguardo, do el adjunto expediente relativo á la ine-
e ¿ venta aun cuando no haya resal- zo no hubiere vencido. Décimo sexto. Cuando no exigieren tanüia formulada por el Alcalde de Ma.

tado slbrante Este derecho prescribirá Estarán también obligados á entregar I la presentación de la cédula personal Horca (Baleeree), en súplica de que se de-
>1 ano de haberse realizado la prenda. á la Autoridad gubernativa los libros I y dejaren de reseñarla al realizar ope- termine como debe formarse la lleta de

Enp^n de reHamación fundada po- I originales en que consten las operacio- | ración que exceda de cinco pesetas. Concejales para la nómina por orden de
M caso de reciamacio p i e hubier6n reailzado durante to- 1 Décímoséptimo. Sino pusieran en I votos obtenidos.

¿d ¿O^rnnaliVadOsoliStandt se com- do el año anterior al día de la cesación, las prendas las señales exigidas en este De los antecedentes resulta que el alu- 
M gubernativa, solicitando s0 I D¡ h jjbros podrán ser devueltos por | Reglamento para precisar fácilmente dido Alcalde se dirigió á V. E. mamfes- KS fa^d»:1 pTe la Autoridad8 Sn año después. ' las’operacione^ á qL se contraen los lando que e! articulo 52 de la vigente ley
miAnt raclllta,üoa por 6 Art. 49. La devolución á los intere- I objetos, y Municipal establece que las vacantes de
uuent0- i gadog de la fianza exigida por el articu- I Décimoctavo. Cuando al cesar en Alcaldes y Tenientes, cuyo nombramien-

PAPITUT nv I lo 3.° se decretará por la Autoridad á I sus operaciones no dieran conocimiento to corresponda á los Concejales, seiáncu-
uariiuiju v i cu ' digpogición se hubiere constituido, I á la Autoridad, demorasen ó resistieran I biertas por los que hayan sido elegidos

d e l o s s o b r a n t e s  I cuando dicha fianza resultare innecesa- I entregarlos libros en que consten aqué- I por mayor número de votos ó superiores
Art 44 En todas ias operaciones á I ría y no afecta á responsabilidad, de- I lias y cumplir estrictamente lo precep- en edad, en caso de empate, si ocurriesen 

que se refiere el articulo l.°, los sobran- hiendo haberse depositado antes los so- tuado en el articulo 48. dentro del medio año que precede a ¡as
tes que resultaren de la venta ó reali- brantes de las ventas y entregado los Los Gobernadores civiles deberán ve- elecciones; que el 53 determina que el 
zación de las prendas, después de cu- libros del año último, con arreglo al ar- lar por el exacto cumplimiento de este Ayuntamiento se constituirá bajo la presi
dir el capital é intereses, con arreglo I ticulo anterior, acreditando, además, precepto y promover la intervención de dencla del Concejal que hubiera obtenido 
al articulo 34 v los gastos de subasta, no tener operaciones pendientes. los Tribunales siempre que á ello hubie- mayor número de votos, prescribiendo el
«a 3U caso, correaponderán á los deudo- , re lugar. 54 que la votación ae hará por papeletas
iw y quedarán durante un año, á dis- I CAPITULO VII 1 Art. 51. Compete la imposición de que los Concejales llamados por orden de
Posición Hnin» miamns I I multas por infracciones de este Regla- I sufragios irán depositando en las urnas.Al efecto el establecimiento practica- I DE LÁS INFRACCI0^ES I mentó al Gobernador civil de la provin- I Deduce la Autoridad referida del con-

dentro de los cinco dias siguientes al I Art. 50. Incurrirán en multa guber- I Cia, por sí ó á propuesta, en su caso, de tenido de estos preceptos, la necesidad de
cada subasta las liauídaciones co- I nativa, que impondrán los Gobernado- | j» Autoridad gubernativa local. extender la nómina de los Concejales que

Respondientes v’formará una relación I res civiles en uso de sus atribuciones, I Contra la imposición de multas po- I hayan de formar un Ayuntamiento, antes
116 los sobrantes líquidos entregándola | con arreglo al articulo 22 de la ley de | drán alzaree los interesados ante el Mi- | de su constitución; pero como la renova
ba Autoridad gubernativa, la cual po- I 29 de Agosto de 1882, en su caso, y en

disponer las comprobaciones que cantidad no inferior á 25 pesetas, por 
We oportunas, entendiéndose que cada infracción de las disposiciones de 
^toriza el pago de los sobrantes si no I este Reglamento:

orden contraria en término de Primero. Los dueños de establecí- 
S'ünto dia, á contar desde la entrega de mientes que realicen operaciones que
14 relación I Prohiba este Reglamento, ó en forma
. 4rt. 45. ‘ En las poblaciones donde diferente de la preceptuada por el mis- 
4aya Caja de Ahorros, las Autoridades I mo.
Subernativas gestionarán que esas ins- I Segundo. Los que en sus contrato3 
Unciones se encarguen de la conserva- I no consignaren el derecho del próstata- 

ó depósito y del pago de los so- I rio á los sobrantes de la operación, se
cantes. En tal caso, la relación á que I gún lo terminantemente dispuesto en el 
’9 refiere el artículo anterior, después I párrafo l.° del articulo 44.
ae visada por la Autordad, se remitirá I Tercero. Guando concertaren opera- 
$°r ésta á la Caja de Ahorros para que I ciones con personas no capacitadas pa- 

misma entreguen los prestamistas, I ra contratar.
^ntro del tercero dia, el importe total I Cuarto. Cuando admitieren en pren- 

los sobrantes y los talones en que I da ornamentos ú objetos destinados al 
gásten la operaciones respectivas. Las I culto ó con señal de pertenecer al Esta- 
LaÍas de Ahorros abonaran los sobrantes | do ó Corporaciones públicas, sin que se 
^signados en la relación al portador I justifique la legitimidad de la opera- 

8 Ia papeleta ó resguardo del empeño, ó I ción.

nisterio de la Gobernación, en plazo I ción del de Palma de Mallorca para cu- 
de diez dias. La alzada se interpondrá I brir las vacantes de Concejales de los dis
ante el Gobernador, y acompañado el I tritos 6.°, 7.° y 8.° se ha verificado sin 
resguardo del depósito de la multa im- I elección, y haciendo aplicación delartícu- 
puesta. I lo 29 de la vigente ley Electoral, fueron

Art. 52. Se impondrá siempre el má* I proclamados por la Junta Municipal del 
ximun de la multa en caso de reinciden- I Censo los correspondientes á dichos dis- 
cia, y si entendiere calificada la desobe- I tritos, por ser igual número de candidatos 
diencia el Gobernador, pasará el tanto I que el de Concejales á elegir, suplica á 
de culpa á los Tribunales, á los efectos I V. E. se sirva determinar, toda vez que 
del articulo 265 del Código Penal. I no queda previsto el caso en la Ley,

Art. 53. Cuando los establecimien- I cómo debe formarse la lista de Concejales 
tos reiteradamente infrigieran las dis- | para la nómina por orden de votos obteni- 
posiciones de este Reglamento, y no I dos entre los que deben formar el Ayunta- 
bastaren á evitarlo las correcciones se- I miento. Elevado el expediente á la Supe- 
ñaladas en los artículos anteriores, el I rioridad, la Subsecretaria de este Minis- 
Gobernador civil declarará en suspenso I terio en su nota, opina que para los elec- 
y retirará la autorización del artículo I tos por votación directa, debe mantenerse 
segundo, pasando el tanto de culpa por I el artículo 53 de la ley Municipal y para 
desobediencia á los Tribunales. I los designados á tenor del 29 de la ley

Art. 54. Las correcciones á que se I Electoral, estima que debe graduarse por 
contrae este capítulo, se entenderán sin I la mayor edad, formando á continuación 
perjuicio de las demás responsabilidades I de loe primeros.

M.C.D. 2022



4
En tal estado el asanto, ha sido remi

tido á consulta de este Consejo en pleno, 
quien habiéndolo examinado con todo de
tenimiento, si bien encuentra justificada 
la solución propuesta por la Subsecreta
ría de este Ministerio en cuanto se refiere 
á la prioridad que debe otorgarse á la 
edad respecto á los Concejales que fuesen 
proclamados con sujeción al artículo 29 
de la ley Electoral, no está, sin embargo, 
de acuerdo con aquella parte de la misma 
por la que se da la preferencia absoluta 
sobre éstos á los que hubiesen sido elegi
dos por votación.

Habla, en efecto, la ley Municipal en 
diferentes preceptos, de las formas cómo 
han de cubrirse las vacantes de Alcaldes 
y Tenientes, cuyo nombramiento corres
ponda á los Concejales y que ocurran 
dentro del medio año que precede á las 
elecciones (artículos 52); de á quién co
rresponde otorgar la Presidencia en el 
momento de constituirse (articulo 53), y 
de cuál ha de ser el orden en que se ha 
de proceder á la emisión del sufragio ('ar
ticulo 54), y para todos estos casos otoiga
la preferencia al Concejal que hubiese 
obtenido mayor número de votos, y a los 
demás por su orden.

Luego partiendo de estas premisas y 
haciendo aplicación de este criterio, de 
un modo absoluto y no de manera relati
va, hay que llegar á la conclusión de que 
sí la preferencia para ciertos actos radica 
en el mayor númoro de votos, ningunos 
pueden ostentar mejor esta prioridad que 
aquellos que, proclamados sin elección, á 
tenor del articulo 29 de la ley Electoral, 
se debe suponer que obtuvieron para el 
ejercicio de su cargo el ascenso, no de la 
mayoría, sino de la totalidad de ios electo
res del distrito; por eso, en sentir del 
Consejo, la prelación para todos aquellos 
actos á que se refieren los artículos 52, 53 
y 54 de la ley Municipal sobre los elegi
dos por votación dírecia, es notario y, 
por lo tanto, debe otorgárseles.

Pero si esto es cierto, no lo es menos

proclamada la prohibición en distintas 
Reales órdenes, exigir su cumplimiento 
correspondía á las Autoridades gubernati
vas, imponiendo correcciones á los infrac
tores, con arreglo á las facultades que les 
competen; paro con el fin da alejar toda 
duda acerca de la penalidad procedente, 
y para que ésta se aplique con uniforme 
igualdad, teniendo en cuenta, además, 
que la sanción adecuada, en los casos que 
el hecho no revista los caracteres de deli
to de desobediencia á las ordenes de la 
Autoridad, no puede ser otra que la pres
crita en el Real decreto de 10 de Agosto 
de 1876,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se declare que la penalidad apli
cable á quienes infrinjan las disposiciones 
dictadas por este Ministerio, declarando 
ilícitas y prohibiendo el uso de las armas 
que en las mismas se especifican, debe ser 
siempre el máximo de la multa guberna
tiva, señalada en el artículo 16 del Real 
decreto de 16 de Agosto de 1876.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de Ju
nio de 1909.

Por tanto, he dispuesto s6 publique en
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su “

CIERVA.
Señor Gobernador Civil de la provincia 

de.y Jefe Superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

que hay que determinar por medio de un 
criterio fijo y entre ellos mismos, la mane
ra de realizar aquella gradación por or
den de votos á que la Ley se refiere, y en 
este orden de” consideraciones, sí la ley 
Municipal en casos de empate otorga la 
preferencia á la mayor edad, no ve este 
Consejo inconveniente en que se pudiera 
hacer aplicación de este criterio al presen
te, concediendo ¡a prioridad entre loe que 
resulten proclamados á tenor del articulo 
29 de la ley Electoral, á aquellos que 
cuenten mayor número de años.

Por este procedimiento, manteniéndose 
en toda su eficacia ia ley Electoral, no se 
desvirtúa la Municipal, pudíendo consti
tuirse ios Ayuntamientos en el plazo se
ñalado. adoptándose al propio tiempo un 
criterio que ia primera de las soberanas 
disposiciones citadas hace prevalecer en 
diferentes casos.

Por virtud de estas consideraciones, el 
Consejo de Estado en pleno es de dicta
men que procede declarar;

l.° Que para los actos á que se refie
ren los artículos 52,53 y 54 de la ley Mu
nicipal se otorgará ia preferencia, por es
timar que han obtenido el mayor número 
de votos, á los proclamados con sujeción 
al 29 de la ley Electoral, y

2,° Que éstos se graduarán por orden 
riguroso de edades.

Y conformándose S. M. el Rey (Qae 
Dios guarde,) con el preinserto dictamen, 
ee ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años, Madrid, 16 
de Junio de 1909.

CIERVA
Señor Gobernador civil de Baleares.

aerción, presenten los que se crean 
derecho á ello, las reclamaciones 
juzguen oportunas.

Palma 19 de Junio de 1909.
El Gobernador

L. de Irazazábal

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA I 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Habiendo llegado á conocimiento de 

este Ministerio que en algunas Escuelas 
públicas no ee da á los alumnos la enee- 
ñanza del Sistema Métrico decimal de 
pesas y medidas, hoy oficial en nuestra , 
nación.

Esta Subsecretaría ha acordado diri
girse á todas las Autoridades provincia
les y locales de Instrucción Pública, á 
fin de que procuren por todos los medios 
que en los esíablecimientos de primera 
enseñanza pública se den á los niños loe 
conocimientos necesarios de tan impor
tante materia de inmediata y necesaria 
aplicación en la vida práctica, encargan
do muy especialmente á los Inspectores, 
que en sus visitas se hagan cargo de lo 
dispuesto en esta orden circular, dando 
cuenta á las Jautas provinciales respec
tivas y á este Ministerio de cualquier in
fracción que adviertan. Dios guarde á 
V. 8. muchos años, Madrid, 17 de Junio 
de 1909.=E1 Subsecretario, Silió.
Señores Rectores de las Universidades 

Literarias, Gobernadores Presidentes de 
la’Juntas Provinciales de Instrucción 
Pública, Delegados Regios, Presidentes 
de las Juntas locales é Inspectores de 
primera enseñanza.

(Gaceta 18 de Junio)

Las diferentes disposiciones dictadas 
por este Ministerio sobre uso de armas y 
los preceptos del Código Penal, nada es
tablecen determinadamente sobre la co
rrección que proceda imponer en cada ca
so á quienes expendan y usen armas de
claradas ilícitas, acaso por entender que,

MOS PKOVMIliiAL
Núm. 1431

Oolbierno Civil

in
coa 
que

Núm. 1434
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES I

Circular.— El dia 28 del corriente se 
celebrará por acuerdo da las Juntas pro
vincial y local de Instrucción pública la 
Fiesta escolar que establece el art. 16 del | 
Real decreto de 20 Diciembre de 1907.

En ella se hará el reparto de los pre
mios á que se hayan hecho acreedores 
los niños que concurren á las Escuelas 
públicas de Palma, así como los que co
rrespondan á los Maestros de toda la pro
vincia que de ellos se hayan hecho mere
cedores.

La Junta comprendiendo el sacrificio 
que supondría la venida á esta Capital de 
Escuelas y Maestros de fuera de la Capital 

I con el solo objeto de presenciar la Fiesta 
y disfrutar úuicamente de la frugal me
rienda que se repartirá á los niños, ee 
abstiene da hacer invitación á tal objeto; 
pero sí algunos quisieran concurrir, pue- 

| den hacerlo poniéndolo con la debida an- 
I ticipación en conocimiento del Sr. Gober- 
I aador Presidente.

Palma 21 de Junio de 1909.—El Go- 
I bernador, Laureano de Irazazábal.

Núm. 1433 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Minas.—Por cuanto D. Miguel Ferrer 
Riutori ha preeentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mine
ral lignito con el título de «Juanita» sitas 
en el paraje nombrado Defla del térmiuo 
municipal de Sineu haciendo la siguiente 
designación;

Punto de partida, la estaca 11. Qde la 
mina caducada «Buenaventura» (n.° 40), 
hoy registro «Mana» (n.° 585). A partir 
de él se medirán sucesivamente, y unas a 
continuación de otras, las distancias si
guientes: 300 metros al N. O; 200 a 
S. O.; 100 al N. O ; 200 al N. E.; 100 a 
N. O.; 300 al N. E.; 500 ai 8. E; 100 al 
S. O.; 100 al S. E.; 300 al S. O.; 100 al 
N. O. y 100 al N. E.; quedando asi cerra
do el perímetro de las veinte pertenencias 
solicitadas; orientándose por el Norte mag
nético.

ticiparán al mismo tiempo cuáles son las 
listas impresas vigentes de los distritos 
del Municipio sobre las cuales tampoco se 
hubiesen formulado reclamaciones.

Art. 5.° El día 5 de Julio, ó sea el i 
siguiente á la terminación del plazo de 
exposición de las listas, las Juntas mu-1 
nicipales del Censo se constituirán $ 
las ocho de la mañana en sesión públL 
ca, para examinar las reclamaciones y 
admitir los documentos justificativos de 
las mismas, y no otras pruebas, acordan
do los informes que hayan de emitir y 
consignado sucintamente su fundamento,

El dia 7 de Julio, lo más tarde, remití- 
rán á la Junta provincial del Censo, in- । formadas, todas las reclamaciones con 

I las listas correspondientes, de cuyos do- 
| mentes acusarán inmediato recibo las

Juntas provinciales».
Atentamente ruego y espero de las Jq q . 

| tas municipales y del público en general, 
| que las listas de incluidos y excluidos se» 
I rán detenidamente examinados para que 
I puedan hacerse las reclamaciones á que 
I haya lugar á fin de procurar obtener un 
I Censo Electoral lo más aproximado posi-

ble á la verdad, propósito á que aspira el 
Gobierno y la Dirección general de ' 
Instituto, encargada por la ley de la
mación del Censo.

Palma 21 de Junio de 1909.—El 
de Estadística, Damián Sena.

este 
for-

Jefe

loCircular.—En cumplimiento de 
dispuesto en el articulo 3.° del Real de
creto de fecha 17 de Mayo último, orde
nando la rectificación del Censo Electoral, 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 6612 correspondiente al día 22 del 
mismo mes, quedan totalmente remitidas 
por la oficina de mi cargo, a los señores 
Presidentes de las Juntas municipales 
del Censo Electoral de la provincia, las 
listas por Secciones electorales de los in
dividuos que deben ser incluidos y exclui
dos, á fin de que puedan fijarse al público 
desde el dia 25 del actual al 4 del próxi
mo Julio, ambos inclusive, y puedan tam
bién cumplirse exactamente los artículos 
4 ° y 5.° de la citada disposición.

’ Los artículos 3.% 4.° y 5.°, que se citan 
en el párrafo anterior, dicen textualmente
lo siguiente: . : ,

«Articulo 3.° Los Jefes provinciales de 
Estadística remitirán al día 21 de Junio 
de cada año á las Juntas municipales del 
Censo Electoral, dos listas por cada Sec
ción, una de los individuos que hayan de 
ser incluidos en el Censo y oirá de ios que 
deban excluirse del mismo.

Las Juntas, por conducto de sus Pre
sidentes, acusarán inmediatamente re
cibo de las listas, y bajo su responsabi
lidad y la del Secretario, las fijarán al 
público juntamente con las impresas del 
Censo vigente del Municipio, en los sitios 
de costumbre, en los cuales^ permanece
rán de sol á sol desde el dia 25 de Junio al 
4 de Julio inclusive; y además lo anuncia
rán al vecindario por pregón ó por los 
medios en uso de la localidad. Durante 
los expresados días se admitirán en la 
Junta municipal del Censo cuantas recla
maciones se presenten sobre inclusiones, । ó rectificación de errores.। Art. 4.° Los presidentes de lasJun- 

1 tas municipales remitirán el dia 6 de 
Julio al Jefe provincial de Estadística las 
listas de inclusiones y exclusiones sobre 
las que no se hayan presentado reclama
ciones, haciéndolo constar asi, y les par-

Núm. 1427
Don Juan Trémol y Ferrer, Abogado n 

Escribano del Juzgado de primera 
Instancia del Partido de Mahón. 
Doy fé y tastimonio: Que en los auto! 

que se dirá, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente.

«Sentencia. =®En la Ciudad de Mahón 
á catorce de Junio de mil novecientos 
nueve. El Sr. D. Miguel de la Vallina y 
Subirana, Juez de primera Instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto loi 
presentes autos juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por Antonio Pa* 
¡liser Pretus, zapatero, de esta vecindad, 
que se halla admitido á litigar como 
pobre por sentencia de este Juzgado fe
cha treinta y uno de Diciembre último, 
defendido por el letrado D. Jaime Ailéi 
Mesa y representado por el Procurado! 
D. Miguel Alejandre, contra D. Antonio 
Marqués Pone, y cuantas otras personai 
desconocidas puedan creerse con derecho

I para oponerse á la declaración de 80 
i muerte presunta, ausentes en ignorado 
I paradero, representado todos dichos de1 

mandados, atendida su rebeldía, por loi 
estrados del Juzgado, en cuyos autos el 
parte el Ministerio Fiscal.=1.R Resaltad' 
do &.=Considerando &.=Fallo: que deb' 
declarar y declaro la muerte presunta de 
ausente Antonio Marqués Pone á los e«c' 
tos legales. Publiquese el encabezamien o 
y parte dispositiva de esta senteucía en l 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ié

I de la provincia por término de seis me- 
I ees, de conformidad con lo preceptuad 
I en dicho artículo ciento noventa y 
| del referido Código Civil. Y asi por 

definitivamente juzgando, lo pronuncio'
I mando y firmo.=Miguel de la Vallina J 
I Subirana.=Pubiicación.=Leida y pnb*1 
I cada ha sido la anterior sentencia por 
I Sr. Juez que la ha dictado, en el mía® 

dia de su fecha estando celebrando ao, 
I diencia pública y doy fé,=Mahón calor 
I de Junio de mil novecientos nueve.
I Ldo. Juan Trémol». ,

Y para su publicación en el Bo l E^
I Of ic ia l  de esta provincia, libro el Pr^ 
I eente según lo mandado, en Mahón 
I catorce de Junio de mil novecientos no8 
i V6i—Ldo. Jnan Trémol.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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